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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

APOYO PARA: ROBERTO ANDRES RAMIREZ BERMUDEZ 

RADICACIÓN: 2022-00681 

ASUNTO: INICIA REVSIÓN 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada, en la cual indica bajo la gravedad del 

juramento que el correo roberto.ramirezca@hotmail.com donde se otorgó el poder es del padre del titular 

del acto jurídico, en tanto el solicitante no cuenta con dirección electrónica, se procederá con la respectiva 

revisión del proceso de interdicción y se requerirá a la parte interesada para que informe sobre qué actos 

jurídicos requiere apoyo judicial el señor ROBERTO ANDRÉS RAMÍREZ BERMÚDEZ, y en igual sentido 

para que aporte los datos de los familiares más cercanos del mismo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado11 de Familia de Bogotá dispone: 

 

PRIMERO: Dar INICIO a la REVISIÓN del proceso de que trata el 56 de la Ley 1996 de 2019, en 

favor de ROBERTO ANDRÉS RAMÍREZ BERMÚDEZ. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA contemplado en 

el artículo 579 del Código General del Proceso - Art. 37 de la Ley 1996 de 2019.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que informe respecto de los actos jurídicos que 

requieren de apoyo, y aporten la información de los familiares más cercanos de ROBERTO ANDRÉS 

RAMÍREZ BERMÚDEZ. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Personería de Bogotá y a la Secretaría de Integración Social, para que 

lleven a cabo la valoración de apoyos al señor ROBERTO ANDRÉS RAMÍREZ BERMÚDEZ identificado 

con cédula de ciudanía No. 80.844.057. Dicha valoración deberá ser rendida de acuerdo a los ajustes de 

la ley 1996 de 2019, artículo 38 No. 4.  

 

QUINTO: Previo al reconocimiento de personería, se requiere al señor ROBERTO RAMÍREZ 

CARO y a la Dra. PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR, para que allegue el respectivo poder. 

Remítase al correo electrónico.  

 

SEXTO: COMUNICAR esta decisión al Ministerio público, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AM 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 5 de diciembre de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 57 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


